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crático su último artículo? ¿Con qué motivo dice 
que nuestra defensa está muy per debajo de 
ataques, si no ha podido desvirtuar una so5a de 

I nuestras razones? Examínelas, y nos encontrará 
fl¿l juramenlo. | ¿íapucstos á seguirle en esta discusión, mas _no «i

Sobre la situación en que ayer tarde quedaron | persiste en el camino que ha emprendido haciendo 
las cosas, nada, sobre los hechos, de importante | caso omiso de nuestros artículos y dándose aires de t 
añaden los periódicos de la mañana, poro hacen | vencedor cuando rehuye salir al encuentro del ad- 
iudicaciones que debemos reeojer, . L versarlo.

El Imparcial dice que ayer, despues üo la sesión « parte, esperamos que nuestro colega
del Senado, celebraron una conferencia los_ señores | demuestre por qué motivo ó causa, que no al- 
Sa«yasta y Moret, y que aunque en definitiva nada | canzamos á comprender, el cuarto turno estableci- 
puede decir, cree que no es probable, como ayer | Jq Jq^ abogados ha de llevar el desconcierto y 
estaban las cosas, que se llegue á un resultado, pa- | desorganización á la judicatura; y no le extrañe que 
ra los demócratas, admisible. ' i nos abstengamos de examinar desde luego este

punto, porque precisa ante todo conocer la prueba 
de tal aserto, dado que hasta ahora se ha limitado 
El Imparcial á simples afirmaciones.

Y ya que entremos en este debate, esperamos 
también que se nos saque de una duda, cual es que 
no nos esplicamos cómo, siendo provechoso y útil, 
según con seguridad lo será á juicio de El Impar
cial, porque lo establece la ley del Sr. Montero 
Ríos, dar entrada á los abogados en los cargos de 
la magistratura de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo, este mismo principio aplicado á los juz
gados ha de producir resultados nocivos y perni-

EDÎCIQU DE LA TARDE

El Liberal, despues de consignar que el Sr. Mon
tero Ríos no muestra gran empeño en tomar asien
to dice, no obstante, que el Sr. Montero Rms. ju
raría al fin, «ai se introduce en la fórmula última
mente aceptada una palabra que no altera esen
cialmente el sentido de dicha fórmula. Todo consis
te en colocar la voz actual—que es á la que nos re
ferimos-antes de las palabras reydegitimo de Es-
paña, D. Alfonso XII.'»

También La Iberia se ocupa del incidente para 
atribuir lo que pasa á exigencias del Sr. Monte
ro Ríos, y aunque declara que en este punto habla 

. por cuenta propia, y que ain pudiera llegarse á una 
fórmula conciliadora, espresa la estrañeza de que 
el Sr. Montero Ríos no haga en el asunto^ del ju
ramento lo que ya han hecho todos los diputados 
demócratas y republicanos.

Luego La Iberia establece como hipótesis, que 
esta actitud del Sr. Montero Ríos, pudiera obede
cer á escrúpulos religiosos, si bien despues de exa
minarla la rechaza, y despues dice:

«¿Son ideas políticas las que determinan esta actitud? i 
Según sus amigos tampoco, puesto que dicen que si so | 
suprime la palabra legitime, calificativo del Rey, ó se va- | 
ria el artículo del reglamento para jurar fidelidad al Mo- | 
Barca escribiendo: (¡ílcIuhI Rey el Br. Montero
Ki®s, no solo prometería, sino que juraría.»

Todo esto produce una reacción hasta en los ánimos 
meior dispuestos, porque nada puede causár una reacción 
tan desfavorable á las exigencias del Sr. Montero Ríos 
como estas nimiedades que, si significan algo, no es más 
que un amor propio desmedido, al que no puede dar sa
tisfacción ni el Gobierno ni la Cámara.

Recabando nuestra absoluta libertad, puesto que ni el 
Gabierno, ni la mayoría, ni nuestro partido han dicho la 
última palabra sobre el particular, diremos que el señor 
Montero Ríos obraría con gran cordura y prestaría un ser
vicio señalado al criterio que defiende quitando á este 
asunto todo carácter de imposición y jurando obediencia á 
Ío8 poderes constituidos, porque con sentimiento decimos 
al distinguido canonista, que es poco para imponerse al 
Congreso, y mucho los diputados para dejarse imponer.»

¿l Glebo, El Progreso g otros periódicos demo- 
cráucos, se muestran muy incomodados, y atribu
yen l© que ocurre, á influencias de los centralistas, 
lo cual no pasa de ser una habilidad política harto
gastada. {

Y por último, los conservadores guardan una ac- I 
titud mareada de reserva. ... j

La opinion de El Norte no la podemos registrar, j 
porque El Norte de hoy no lo hemos recibido. ' |

ciosos.
No hemos de dar hoy punto á -nuestra tarea sin 

demostrar que El Impag'cial ha cambiado de pare
cer en lo que á uno de los puntos de la suscitada 
controversia se refiere. i

¿No censuraba el colega en su número del día 2 
del actual al Sr. Alonso Martinez por haber plan
teado á medias la ley de Enjuiciamiento criminal, 
ó lo que es lo mismo, por haber empezado á regir 
las disposiciones relativas al sumario antes de cons
tituirse las nuevas Audiencias? ¿No sostiene en sus 
artículos sucesivos que las prescripciones referen
tes al sumario debieron empezar á aplicarse un mes 
antes de la constitución de las Audiencias de lo 
criminal? Pues si entre ambas afirmaciones no exis
te evidente y palmaria contradicción, confesamos 
que no es fácil entender á nuestro colega.

Esto, aparte de que en nuestra opinion, el señor 
Alonso Martínez procedió atinadamente, mandan
do aplicar sin demora la nueva ley á la instrucción 
de los sumarios. De otra suerte, con el criterio de 
El Imparcial, los que hayan cometido delitos desde 
el 15 de Octubre, en vez de hallarse sometidos á 
un procedimiento sencillo y rápido, lo estarían al 

I antiguo,, embrollado y largo, y su prisión preventi
va se prolongaría mucho más tiempo de lo que se 
prolongará, gracias ai actual ministro de Gracia y 
Justicia. , -m V

Buena defensa deben los procesados a El impar- 
cial, tiue se conduele de ellos, suponiendo que.sus 
causas van á estar en suspenso quince ó veinte 
dias, y para evitarles esta contrariedad, aboga por- 

f que los procesos se sustancien con arreglo á la le- 
I gislacion anterior, que les retendría en la cárcel 
I preventivamente seis ú ocho meses más.
I ¿Se ha hechd cargo el colega del alcance de bu 
I argumento?

g

&

«E1 pimpareíaí» y las relormas de Gruriu i 
y Justicia. «
¡Triste recurso el de ElImparciaV. Convencido de 

que sop incontestables las razones por nosotros 
aducidas, para demostrar que el ministro de Gra
cia y Justicia ha obrado con perfecto acuerdo, 
to al resolver la fecha y condiciones en que había 
de empezar á regir la ley de Enjuiciamiento de 
14 de Setiembre último, como al publicar la que 
completa la de organización del poder judicial, no 
encontrando argumentos que oponer á- los nues
tros, acude al gastado recurso de decir que no he
mos leído su» artículos, que no ha afirmado lo que 
saosotros pretendemos y que, por tanto, falta la 
base para nuestras precisas, lógicas é irrebatibles 
deducciones. .

Confesamos que, procediendo de esta suerte, no 
manera hábil de discutir, tanto más cuanto 

que El Imparcial no se detiene á examinar nues
tros argumentos, sino que se limita á asegurar, 
bajo su palabra, que no alcanzan por su pequenez á 
los suyos, los cuales se encuentran muy altos para 
que á ellos llegen nuestros tiros; y dando al debate 
giro tan especial, un dia se disfraza de senador ro
mane para parodiar la célebre frase delenda est 
Carthago, J otro de caballero de la Edad Media re
tándonos á una lid, en la que dice hemos roto no 
más que débiles cañas, sin comprender que sino 
usamos ©tras armas es porque el más ligero soplo 
del viento basta para destruir toda su argumenta-

s
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meado de blanco; la duquesa de Medina de las Tor
re;5, un rico trajo, cuyo corpino era, de terciopelo 
verde musgo y falda de ras^i^gris. La duquesa Je la 
Torre, otro encarnado con gasas del mismo color, 
adornado con campanillas de colores. Verde oscuro 
guarnecido de tisú rojo con oro, era el traje do la 
señora duquesa de Fernán Nuñez. Elegantemente 
vestida de blanco, luciendo en la cabeza magnificos 
brillantes, se presentó la. bella marquesa viuda de 
Villamantilla; la delantera ds su falda la formaba 
un precioso enrojado do perlas.

Las toilettes de gró encarnado con flores de ter
ciopelo de diversos colores que llevaban la marque
sa déla Laguna y la vizcondesa de Aliatar, eran 
casi iguales; la primera ostentaba, según costum
bre, soberbios brillantes; la segunda lucia en el 
cuello un magnífico broche, da perlas negras. La 
encantadora condesa de Villagonzalo, traje color 
canario con flores y lazos azules; la de Berlanga de 
Duero, color lila con preciosos bordados, y su hija 
Lola, corpiño granate y falda blanca, Las marque
sas de Casa Trujo y Torrecilla y condesa de Valen
cia de Don Juan, estaban de negro. De azul coa 
encajes negros, la señora de Alonso Martinez;- ne 
rosa pálido, la de Comyn; verde oscuro, la de Men
dez Vigo; de raso loîidre, la de tíandóval; azul os
curo y blanco, la condesa de Casa-Sedaño; lade 
Segur,* corpiño á.e2:iehiGhe granate y falda rosa.

Estaban además las marquesas de la Romana, 
Portago, de la Puente de Sotomayor, con su hija 
Joaquina, y de San Felices con la suya; las conde
sas de San Rafael, de Luyanó, Sástago, Campo 
Alange, Seilern y de Puñonrostro, con su hija Ro
salía; las señoras y señoritas de Moret, Stuers, 
Sikler, Lasqueti, Sanfelices, Serrano, Gallostra, 
Alonso Martínez, Salabert, Caro,. San Saturnino, 
0‘Donnell, Vargas, Tuero, Caicedo, Medina, Lc- 
mery, Crok, Mendez Vigo, Hernandez Crook, Co
rona, Weil, Osma, Meia de la Cerda y una bella y 
amable diplomática á quien el luto había impedido 
hasta ahora presentarse en sociedad, la señora de
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dar más eficaces resultados, pero el ayuntamiento 
de Málaga carece de recursos, y además, los lla
mamientos hechos á los mayores contribuí entes 
ha sido nulo. .

A la primera citación acudieron once, y trece a la 
segunda.

La seguridad pública se ha resentido mucho en 
Málaga, sin duda á causa de la necesidad que se 
siente en la clase trabajadora, y es rara la noclic 
que no se comete algún robo, ó eq medio de las ca
lles más céntricas se ven detenidas las perstmas 
por hombres que piden el dinero de un modo .algo 
impropio, pues por lo general apoyan sus palabras 
con una pistola ó un cuchillo, arma mucho más 
temible aquí que la primera, por el buen manejo 
que saben hacer de ella.

Despues de algunos dias que el aparato atmosfé
rico nos anunciaba agua, el jueves en la noche em
pezó á descender sobre Málaga una copiosa y abun
dante lluvia que ha durado hasta anoche, aparo- - 
ciendo hoy el cielo despejado de,toda nube y siu- 
tíén .lose un frió tan intenso como se recuerdan po
cos en esta capital.

Las noticias que llegan de los pueblos de la pro
vincia, no son tan aflictivas como al principio, y 
despues de haber llovido bastante en algunos de 
ellos, se espera hacer la siembra en buenas condi
ciones.

Se habla estos dias de qvic un alto funcionario 
presentará en breve la dimisiou de su pnetúo, y 
liasta se dice que dos más imitarán su determin.a-

Ruata.
De hombres importantes vimos á los señores 

Cánovas del Castillo, Moret, marqués de la Haba
na, duques de Tetuan y de Éernan-Nuñez, Gallos- 
tra. Correa, conde de las Almenas y la mayor parte 
de los diplomáticos residentes en Madrid.

Dadas las dos, comenzó el cotillon, que fué muy 
variado y divertido. En el comedor, embellecido 
con preciosas porcelanas, se sirvió un espléndido y 
delicado buffet.

¿He de añadir que lo mismo lady Morier que su 
esposo é hija hicieron los honores de la casa con la 
más esquisita amabilidad? Creo que no es necesario. 
Al visitar á esta familia, como decía un famoso es
critor francés conversando con una dama de su 
país, hace falta llevar dos relojes; uno que adelante, 
para ir á verla; otro que atrase., para separarse de 

. BU lado.—Sádamés.

L©s nuevos tidhunalos. |
Según indicamos ayer, la Gaceta publica hoy el 

decreto señalando el dia en que han de empezar á 
regir los nuevos tribunales y dictando reglas, á las 
cuales han de ajustarse los funcionarios nombra
dos para los diversos cargos de los tribunales refe-

Los efectos de Sa wieve.
Para la gran may orAdelos/hab itantes de Ma

drid el dia de hoy ha amanecido lloviendo, porque 
empezé á las ocho de la mañana y continúa sin in
terrupción á las cinco de la tarde.

Con la lluvia que cae del cielo y la que arrojan 
las bocas de riego, con objeto de hacer que la nieve 
desaparezca por completo, las calles de Madrid se 
han convertido en riachuelos, y el tránsito es tan

ciou.
Dudo haya nada de cierto en ello.

iía sido bien admitida la noticia de que el Go
bierno ha acordado abrir los puertos á los trigos 
extranjeros.

Pero esta determinación tiene su contra.
¿Qué vamos á hacer del que tenemos en nuestro,« 

almacenes y por el. que hemos pagado derechos, si 
ahora podrá venderse el que entre más barato? Es
to se preguntan muchos comerciantes, á los cimle«í 
le costaría esa determinación 5 ó 6.000 duros de 
pérdida.

Creo que el Gobierno habrá tenido esto en cu en* 
ta al tratar ese asunto, y procurará no sufran per
juicios unos por beneficiar á otros.

En el teatro de Cervantes siguen arrancando 
cada noche más aplausos la distinguida tipio seño - 
rita Donadío y los Sres. Tamberíiek, Ponzini y 
Mezoles, especialmente los dos primeros, que reci • 
ben una ©vacion cada vez que se presentan al pú
blico.

Para concluir, daré á los lectores de En Correo, 
algunas noticias de mercados.

La pasa, que escasea bastante, se cotiza á 85 rea
les caja, primera; á 75, de segunda, y á 65 de ter
cera. • ■ ' .

Trigo de primera, de 72 á 74 rs., y de segunda, 
de 67 á 71.

Cebada del país no tenemos, y la extranjera se. 
vende de 55 á 56.

Quedo de V. afectísimo S. S.—0. de A.

Carta 'de Irán.

11 Diciembre 
Sr. Director de El Correo.

Por fin parece que el tiempo tiende á mejo
rar según lo que se nota desde ayer en el sem
blante despejado de horizontes, bonanza del mar y 
el ascenso de las columnas barométricas. Por otra 
parte vemos y sabemos por los trenes que llegan 
de esa dirección, indicios seguros de fuertes neva
das por las Castillas, en "cuyas alternativas de épo
ca por lo general, cesa ei estado de tempestades en 
las zonas de este litoral.

Los pescadores han salido á sus acostumbradas 
faenas da mar en busca del apetecido besugo. Bue
na necesidad tienen los infelices de una larga y 
abundante pesquería, para poder cubrir sus más 
perentorias necesidades de sustento, despues de tan 
prolongada y calamitosa série de privaciones.

Con motivo de las desgracias ocurridas entre este 
gremio, así como por la miseria que aflije á su» 
desgraciadas familias, el municipio de San Sebas
tian, compuesto de verdaderos b@nostiarr(is,*Qn sus 
últimos acuerdos de sesiones, ha discutido y pro

molesto y difícil, como cuando había nieve. I

Esto, por lo que se refiere á Madrid. En cuanto i 
á los efectos de las lluvias y nieves en provincias, I 
véase lo que dicen los telegramas que á continua- I 
cion publicamos y que hoy publica un colega: I

Cuenca 12 (3‘5 t.)—El corre® que salió de Madrid el | 
dia 10 no ha llegado todavía à esta capital. No es extraño 
por las grandes nevadas que han caid© en la provincia. 
Las comunicaciones se hacen difíciles. Salo la de Priego 
con esta ciudad se sostiene bien. Los correos llegan con 
mucho retraso.

Logr9ñ9 12 (3‘30 t.)—-El hielo es fuertísimo, impidiendo 
i el tránsito da carruajes y caballerías, y dificultando la lle- 

miento. ' ’ í gada oportuna de los trenes. Hoy no ha enlazado el correo
Art. '3.* Los promotores fiscales cesarán en sus desti- 1 ¿e Navarra con el del Norte.

nos en el mismo dia señalado para la constitución de los 1 Orense 12 (4 t.)—Todavía no ha pasado por Villavieja 
nuevos tribunales, y aquellos que fueren antes traslada- | el coche-correo de Castilla, que debió llegar ayer á aquel 
dos ó promovidos á otros empleos, serán reemplazados en I pueblo á las cuatro de la madrugada, con dirección á esta 
sus funciones por los actuales sustitutos. . ciudad. Es horroroso el temporal de nieve y agua en las

Art. 4.® A fin de que no queden ni un momento sin I Portillas. Se encuentra detenido en la Gudiña <1 coche- 
repres'entacion y defensa los intereses encomendados al I corro® que salió de aquí para Zamora ayer á las ocho y 
ministerio público, los actuales sustitutos continuarán l media de la mañana con la correspondencia de Madrid, 
ejerciendo las funciones de dicho ministerio en los juzga- | Buifrap© 12 (11 m.)—El coche-correo de Madrid no ha 
dos donde no hubiese fiscales municipales letrados desde ! Regado, efecto del terrible temporal de nieves. El correo 
el dia de la constitución de los nuevos tribunales hasta que I ¿9 Burgos lleva cinco horas de retraso.
los fiscales dé»las Audiencias designen los que hayan de I Zamora 12 (7‘30).—Correo de Galicia de ayer y hoy no 
desempeñar aquellas funciones, según lo dispuesto en el | ha llegado. Alcañiess ha sucedido lo mismo. Son las seis y 
artículo 4.’ del real decreto de 14 de Setiembre próximo ! cuarto de la noche.

: pasado.» I Ciudad-Real 12 (945 n.).—El tren-correo de Badajoz,
I que debia haber llegado á las ocho y media, está detenido í

■r • en el kilómetro 272, junto á la estación de Almadenejos, I
I La vida del gran mundo. 1 consecuencia de un desprendimiento en la vía, sin ha- |
I Para anoche estaba fijado desde hace mucho 1 ter ocurrido desgracias personales, |

tiempo el anunciado baile en la legación de Xngla- | cádí? 12 (11 n.).—Correo de Algeciras ha llegado á San | 
X I Fernando con siete horas de retraso á causa da lo.s fuertes

Loi dones con que el cielo nos he oMniaio di» 4
estos días, dejaron á algunos muy fnos’, parecía que 
nos habíamos trasladado á la Siberia.

Varias señoras, las menos deseosas de coger una | continuaba Zamora, 
pulmonía, enviaron sus criados á la embajada para 1 Bin noticias expediciones Zamora .10 y 11,
saber si la fiesta se había suspendido. Algunas di- } Pontevedra 12 (9‘15 n.).-^Recíbese correo sin el de Ma
rian al tener noticia de las negativas contestado- drid por reteaso del de Portugal. Anoche también se reci
nes del portero: «Yo no voy... es una locura ves- ! hieren dos expediciones por falta de enlace, día anterior, 
tirse de baile en una noche como la que nos espe- «n Badajoz.»

ridos. ...
Hé aquí la parte dispositiva:
«Artículo 1." Los nuevos tribunales que se establecen 

en la ley adicional de 14 del mes de Octubre último se 
constituirán el 2 de Enero del próximo año de 1883, y 
comenzarán á funcionar desde el siguiente dia.

Art. 2.° Para que tenga efecto lo dispuesto en el ar
tículo anterior y en la regla 9.“ transitoria de la ley adicio
nal, todos los funcionarios nombrados para los diversos 
cargos de dichos tribunales deberán estar en los puntos á 
que hayan.sido destinados el dia 1." del expresado mes 
de Enero, cualquiera que sea la fecha de su nombra-

don. , - '
Y repetimos que con el sistema de Ll imparciaL 

no hay manera de discutir, porque cuantos artícu
los hemes publicado sobre el asunto, no han sido i 
objeto de réplica por parte de nuestro colega. Ha I 
iniciado sus ataques al ministro de Gracia y Justi
cia sosteniendo que el Gobierno carece de atribu
ciones para armonizar la ley de organización del 
poder judicial de 1870 con la reforma introducida 
en el procedimiento criminal; ha afirmado que son 
nulos hasta los nombramientos hechos para pro
veer los cargos enumerados en la base segunda de 
la ley de 15 de Junio, y en su ciego espíritu oposi
cionista supone tal imprevisión en los Cuerpos 
Colegisladores que, según el criterio del colega, 
mandaron establecer el juicio oral y publico y los 
tribunales colegiados sin autorizar al Gobierno par.*! 
.acordar los oportunos nombramientos, como si 
fueran posibles tribunales sin personal que los cons
tituyan, y sin que ocurriera á senadoró diputado al
guno, ni aun á los de la agrupación política de El 
fmriiircial siempre tan precavidos ^ previsores, que 
á consecuencia del nuevo sistema de enjuiciar, en 
un dia dado quedarían más de cien juzgados de pri
mera instancia sin jueces que los desempeñasen, si 
la ley aprobada no conferia al poder ejecutivo las 
consiguientes atribuciones. , ,,

En contra de estos supuestos y aventuradas té- 
sis hemos aducido argumentos incontrovertibles 
que prueban la completa justificación de los acuer 
dos del ministerio de Gracia y Justicia; y ni uno 
solo de esos argumentos ha sido examinado ni dis- 
cutido por El Inmarcial, que puede verlos en la ; 
colección de El Correo de estos ultimos días. (^Lon | 
qué fuiidame&ú? ha escrito, pues, el diario demo

ra;» pero á juzgar por el animado aspecto que poco 
despues de la hora de la cita presentaban los ele
gantes salones de la planta baja de la legación, ó 
no debieron ser muchas las que aquello afirmaban 
ó habían cambiado de parecer. Y despues de todo, 
que un baile tan delicioso como todos los que en 
aquella casa se verifican, cueste solo un catarro ó 

i alguna que otra pulmonía, no es ciertamente muy 
I caro. .114
? Mister Morier aseguraba no querer que a la velada 
i se le diera el carácter de baile, que era sencillamen-
I te n.ne causerie. »<•
I La fiestase daba en obsequio de la amable Mis 
1 Morier, por ser ayer sus cumpleaños. ¡Dichosa 
I edad en que se solemniza con un baile el tiempo 
i que pasa! , , -.r xLa concurrencia era encantadora, w nos cuantos

nombres y unas cuantas toilettes'.
Dady Morier lucia un precioso vestido gris, ra

puesto iniciar una suacticíon encabezada con 1.30D 
pesetas para las familias de los náufragos.

El concejal Sri Pousol, despues de exponer ra
zonada y humanitariamente la aflictiva situación 
que arrostran los pescadores de Ea$o con sus fami
lias, á consecuencia de los fuertes temporales, lia 
propuesto la creación do «cocinas económicas,)? 
fundad-as por la junta de beneficencia de la capital 

______ ________________ de Guipúzcoa, á fin de atenuar en lo posible la pre-
Orense 12 (7 n.).—Encargado telégrafo Gudiña dice á | caria situación de verdadera miseria en que se 

las tres de esta tarde que la expedición correo salida ayer ! sumidos estos desgraciados. Esta propOBÍ- 
de ésta, llegó allí hoy doce mañana; detenida temporal | clon, además de ser muy digna y elogiable, es raás

I que nada un dignísimo acto de caridad fraternal.
1 Otro concejal, el Sr. Jamar, propuso la ueeesídad 
I de emplear medios eficaces para obligar á los pea- 
I cadores el usa de los chalecos «salva-vidas» que 
! tan generosamente ha facilitado la «Sociedad de 
I Salvamentos de GuipÚT^oaa» para todos los casos 
I de tristes momentos extremos, juzgándolos como 
I indispcusablesi y necesarios á todo tripulante de 
I lanchas «sin cubierta» en el terrible Océano de esto.

Carta de Málaga,

9 de Diciembre de 1882. 
Sr. Director de El Correo:

Muy señor mió y distinguido compañero: La i 
cuestión de subsistencias es asunto hoy que llama !
la atención de toda Málaga, y que es verdaderamen
te cuestión que debe tratarse con preferencia por 
la situación que atravesamos.

El ayuntamiento, por su parte, ha hecho y está 
haciendo cuanto puede para conjurar el conflicto 
que pudiera ocurrir y que fuéramos testigos de es
cenas como las de Jerez y otros puntos de Anda
lucía.

Se emprenderán obras donde dar ocupación á loa 
infelices braceros que sin trabajo se encueptr&il feü 
esta ciudad.

¡ Otras E^edidftS debevî^a tomarse, que pudieran

y el otro litoral-.
I Fué dignamente apoyada, esta proposición i^or ei 
I alcalde presidente Sr. Aurrecoechea, com.petente 
I en azares marítimos, manifestando que se elevara

al señor ministro del ramo por la vía gerárquiea 
del señor comandante de marina de la, provincia, 
la necesidad y urgencia de una reglamentación.

No cabe duda que los patricios que constituyen 
hoy el municipio de San Sebastian alcanzarán'por 
esta iniciativa y otras, un merecido nombre y lass 
considergclones legitimas de sus conciudadanos y, 
‘administrados.

A mi vez, humilde «reporter,» sin voz ni voto; 
pero hijo cariñoso y amante de la población mode-' 
lo, y admirador de los héroes dç| Cánta-,
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EL C OKREO.—Dia 13 de Diciembre de 1^82.

d., señor director, que eecuude por 
apreciables columnas de su ilustrado 

periódico, esta digna iniciativa y elogiable acción 
ae estas patrióticas corporaciones, autoridades v 
demás representantes de este noble país en las re
giones onciales y extraoficiales de esa córte, en pró 
n 1 necesaria para los pescadores
de lanchas ísíu cubierta,» á fin de que se les exija 
el cumplimiento de las prescripciones que tengan 
por conveniente acordar y establecer los que por 

existencias tanto se interesan.
. dales son las circunstancias que existen en los 

y fndos pescadores de este litoral, y na
die tiene el derecho de suicidio. Tales son también 

oieuios que deben tomar ciertos elementos de 
cncaz iniciati va-

Necesario es decidirse á ello, prescindiendo por 
completo de toda mira y contemplación, tomando 
por ley y iiorma solo, y tan solo, el verdadero sen
timiento de humanidad y de imparcialidad para 
conseguir el objeto de una definitiva organización 
reglamentaria.

Suyo afectísimo.—El corresponsal.

Movimiento eientîüco y literario.
Anoche dió su anunciada conferencia sobre el derecho, 

según la escuela positivista, el ilustrado catedrático de esta 
Hinojosa, en el Ateneo de Ma- 

<írid. A pesar de lo desapacible de la noche la concurren
cia era numerosa, tanto en los bancos de los sócios, como 
en la parte destinada al público. ’

afirmando la influencia de los siste
mas hlosóucos en la esfera del derecho, y haciendo una li
gera exposición de las escuelas de Kant, Fichte y Hegel 

"ïV® 1®’ exajeraciones del idealismo sub
jetivo habían motivado la reacción del moderno positivis
mo, postergando la razón à la experiencia y procla
mando a esta como una única fuente del conocimiento v 
criterio de la realidad. .

Nada hay real y accesible al conocimiento según esta es
cuela, sino lo relativo. Toda idea general, todo concepto 
de causa, corresponde á la idealidad y á la esfera de las 
abstracciones.

Expone el Sr. ninojosa,.en comprobación de tal aserto, 
las conclusiones capitales del positivismo, por boca de sus 
jefes y representantes, y en especial de Compte y de Littré 
y recuerda su clasificación de las ciencias, entre las qué 
figuran, en primer término, la biología y la sociología. La 
biología, que estudia las leyes físicas y químicas que se 
observan en los séres animados, las leyes de la vida* v la 
sociología, cuya esencia radica en la ley de la historia,’des- 
sitivo estados: el teológico^ el metafísico y el po-

Compte niega la nocion del derecho, como la de causa, 
y en esto es consecuente con su sistema, porque el derecho 
es poder, autorización, facultad, virtualidad, algo que está 
por encima de los hechos, y que les sirve de regla y de 
principio. °

En Inglaterra, dice el orador, es donde mayor acepta
ción encuentra el positivismo, á consecuencia de la afición 
que allí existe á los estudios esperimentales y á los ante
cedentes de su filosofía sensualista.

las tendencias de su escuela, es
tudia los orígenes de las cosas y de los séres, pero baio 
un punto de vista natural y escluyendo toda esplicacion 
teológica.

No se ocupa del derecho, pero en cambio Herber Spen
cer, cree en la posibilidad de una metafísica y se atreve á 
formular una filosofía del derecho, pero no partiendo de 
una verdad primera indemostrable, base y principio de 
toda demostración, sino elevándose de los hechos al prin
cipio, como del fenómeno á la ley. Sienta, pues, el princi
pio de la evolución y considera él derecho como un pro
ducto de esa fuerza evolutiva en cierto grado de perfec
ción. No hav que buscar, según él, el derecho en la razón 
ni en la voluntad, sino en el seno de la sociedad misma.

Lo.incompleto, sin embargo, de esta teoríaílleva al señor 
Hinojosa al exámen de la escuela jurídica italiana repre
sentada principalmente por Luchini, que explica la filoso- 

■ según la teoría de la evolucio cósmica
El aerecho, según esta escuela hay que estudiarlo en 

los actos humanos y de su enlace y relación causal elevar
se á un orden de cosas necesario, á una ley de conducta 
que puede considerarse bajo dos aspectos, el absoluto ó la 
moral y el relativo ó el derecho, producto social é¡ históri
co este último de la naturaleza humana por fuerza de la 
evolución, y cuyo objeto inmediato es servir de elemento 
armónico dentro de las sociedades, haciendo posible la 
coexistencia de sus entidades y organismos, estado de paz 
en que se resuelve la lucha por la vida, alimentada por el 
instinto de conservación.

Estudia el Sr. Hinojosa otra tendencia dentro do esa 
misma escuela, ó sea la que, partiendo de la ley cósmica y 
TY j realización del derecho en la satisfacción
de todos los instintos que constituyen la naturaleza huma
na.—Obra de modo, dice, que la satisfacción de tus instin
tos no perjudique á la de los otros—el derecho és pues 
según esta escuela, respecto á la sociedad, lo que’ la lev 
moral respecto al hombre.

Hay otros autores que consideran el derecho en relación 
con la inteligencia, y partiendo del estudio de las pasiones 
predominantes, afirman la existencia y necesidad de la lev 
para contrarestar sus efectos.

En la esfera práctica, según Luchini, el derecho es mo
vimiento, los instinto determinando la actividad humana 
dan origen á las leyes po.sitivas; así el instinto del amor es 
la fuente del derecho que regula las relaciones familiares.

lermina el oiador su discurso haciendo la aplicación do 
las doctiinas de estas escuelas al derecho penal y mostran
do como uno de sus efectos la consideración, no de las cir
cunstancias individuales parala determinación de la res
ponsabilidad, sino las del medio ambiento y aun de las 
condiciones climatológicas.

Encarece la importancia de la determinación, del ver
dadero concepto del derecho, y anuncia para otra confe
rencia la-crítica del sistema, en cuya exposición ha mos- 
‘f®®.®®* orador conocimientos profundos, filosóficos, gran 
claridad y método en la exposición de las ideas y doniinio 
completo de la palabra, condiciones que premió el pú
blico con legítimos aplausos.

Se han dado vario.s vivas á la República. Ningún de-- 
órden.
, El 1®.—Todos los condenados serán dégrada-
dos de sus empleos y honores y confiscados sus bienes, 
que se destinarán para el pago de indemnizaciones.

Aiabi y «us cómplices recibirau una pension, la estricta
mente necesaria para subsistir.

París 3*5« Un israelita llamado Rappaport, comúsio- 
nista de diamantes, h hitante en la calle de Richelieu, día 
matado vs a mañana á .su bija, suicidándose despues. L.is 
periódicos atribuyen esta catástrofe à ias relaciones íntimas 
que dicen que sostenía la hija con un rico español con 
quien contaba casarse, ignorando que el referido sugeto 
era casado.
/ij^r***’** motivo de la votación del Reichstag 
(Farlamenlü áleman) rechazando el presupuesto bienal, 
dice el National Zeitumj que el Reichstag no ha qüerido 
degradarse reduciéndose á Parlamento de segunda clase.

Atenas 1^.—El Sr. Cómoundouros, ministro do Ne
gocios extranjeros so halla gravemente enfermo

Durante la noche última ha tenido un ataque que ha 
hecho temer por su vida, pero esta tarde seguía algo

Alejandría 1®.—Han sido pusktos en libertad la ma
yor parte de los prisioneros que quedaban, acusados de 
haber tomado parte en la insurrección militar.

Los demás serán deportados.
Londres Según las últimas noticias de Hong- 

son muy tirantes las relaciones entré Francia y el 
Celeste Imperio con motivo de la cuestión de Tonkin.

El gobierno chino se opone á la expedición francesa 
contra aquel país, habiendo mandado á él un cuerpo de 
ejército de 10.000 hombres.

lugar á graves complicaciones.—

OFÍOlAl.
Y Justicia.—Real decreto establscieudo las con

diciones y plazos para la constitución de los nuevos tribu
nales que se establecen en ¡la ley adicional da 14 de Oc
tubre último.

Hacienda.—Real órden disponiondo que se amplie la 
habilitación de la aduana de Marsella para importar toda 
clase de cereales y sus harinas, jabón, pescados frescos ó 
con sal, desestimando la instancia de los que solicitan refe
rente á la importación de petróleo.

Fomento.—fíeaZ órd.en nombrando los individuos que 
han de componer el tribunal de oposiciones á las cátedras 
de matemáticas vacantes en los institutos de Ciudad-Real 
León, Canarias y Ponferrada. ’

Dirección de la Deuda.—Relación de los documentos y 
valores de la Deuda amortizados en el mes de Setiembre 
último.
' —Circular disponiendo que
ciando los prácticos suban á bordo de los buques antes de 
recibir la visita sanitaria permanezcan incomunicados en 
ellos hasta su admisión á libre plática.

'rshssRAms.
mS lA ÍAÜEXCIA PABRA.»

8*arís Sa.—Se ha verificado el entierro de Luis Blanc. 
Una multitud inmensa seguia al earro fúnebre, cubierto 
de coronas. Numerosos personajes oficiales, muchos sena
dores y diputados y más de cien sociedades y delegacio
nes acompañaban al fúnebre convoy,

Cárlos EJmon leyó sobre la tumba un discurso do Víc
tor Huge expresando la creencia en Dios y la inmortalidad 
del alma.

También prenunciaren discursos los gres. Henri, Mar
tin, Barodet, Madier, Montjan Lockréy y otros personajes 
ménos co a o cid Oí, siendo todos muy aplaudidos.

AL MENUDEO.
Loe heridos del cuartel fie los Docks que eu su 

mayor parte han presentado sumo peligro en el 
proceso de la enfermedad, han entrado en la con
valecencia y en breve quedarán completamente res
tablecidos, si bien algo desfigurados por las exten
sas quemaduras que han padecido en la cara y ca
beza.

Es digno de aplauso, por lo tanto, el esmero y 
celo con que han sido atendidos por ios médicos 
del hospital Militar, y especialmente fiel director 
br. Esteve, que ha dedicado á estos, como á todos 
los enfermos de aquel establecimiento, la profun
didad de sus conocimientos y la actividad que le 
caracteriza en la profesión.

El dia 20 del actual se verificará en la dirección 
de la Deuda la subasta de títulos y residuos de 
renta perpétua al 3 por 100 interior para su cen- 
version en inscripciones nominativas á favor de 
corporaciones civiles.

La suma destinada á dicha subasta es la de, pese
tas 286.24472.

Ayer, á las ocho y media de la mañana, fondeó 
en el puerto de Cádiz, procedente de la Habana, el 
vapor-correo Ciudad-Condal, conduciendo la cor
respondencia oficial y pública, 112 tripulantes y 
253 pasajeros sin haber ocurrido en la travesía no
vedad alguna.

-—En el mismo puerto fondeó á las dos y media 
de la tarde de ayer el vapor-correo África, proce
dente de. Las Palmas y Santa Cruz con la corres
pondencia oficial y pública, 31 tripulantes y 22 pa
sajeros.

Mañana, á las nueve de la noche, dará una con
ferencia en el Centro fie Asturianos el excelentísi
mo Sr. D. Manuel Pedregal, disertando sobre el 
tema «Organización primitiva de Asturias».

Según telegrama de Múrcia, recibido anoche, el 
domingOj^á las doS de, la tarde, se entabló una em
peñada riña entre varios paisanos armados de na- 
W® 7 estoques, resultando degollado Francisco 
Ruiz Segura, y su hijo Ramon Ruiz Zamora heri- 
ao en la espalda. Los agresores, convictos y con
fesos, juntamente con las armas, fueron puestos á 
disposición del juzgado municipal.

Procedente del extranjero, donde ha visitado, por 
encargo del señor ministro de Marina, todas las fá
bricas de jarcias de alambre, ha regresado á esta

■ í"® capitán de fragata D. José Pilón, director 
de la fábrica de Cartagena.

Según telegramas deManila, el 17 se cantará un 
aquella catedral, en acción de gracias 

por haber desaparecido el cólera de aquel Archi
piélago.

El presidente de la republica de Méjico, por de- 
Octubre último, ha nombrado vice

cónsul de aquella nación en San Sebastian al dis- 
8-bogado guipuzcoano D. Manuel Goros- 

tidi y Sagarzazu.
El cónsul de España en Smirna, participa ayer 

al ministro de Estado que la salud pública en aquel 
puerto y distrito consular es satisfactoria.

El cable de Vigo á Lisboa se ha interrumpido. 
Laa correspondencias para Africa, Asia, Occeanía 
y América del Sur harán escala en Portheuruon, 
sin variaciones en las tarifas.

En VinromáCastellón), se ha descubierto en 
una casa, y ha sido ocupada por la autoridad, una 
maquina completa y montada para falsificar mone
da. Han sido detenidos cinco sugetos, los cuales, 
con la citada máquina, han sido puestos á disposi
ción del juzgado.

municipal y provincial de Córdo- 
I ba que se halla en Madrid, conferenció ayer con el 

presidente del Consejo y ministros de la Goberna
ción y Fomento, acerca de la necesidad que hay en 
la provincia de dar impulso á las obras públicas 
para facilitar trabajo á los jornaleros.

Desde que está en Madrid el Sr. Salmeron, los 
diputados republicanos que, sin pertenecer á nin
guna fracción, constituyen la que ha dado en lla
marse union republicana, se reunen con frecuencia 
á comer y de sobremesa á discutir los puntos más 
interesantes para la democracia, uno de los cuales 
es armonizar, si es posible, las distintas tendencias 
que existen entre ios republicanos.

Anoche comieron en Pomos.
Hace tiempo que íaprensaTextranjera viene tri

butando Jos más lisonjeros elogios, justos en ver
dad, al vino de Jerez Anión Pericón, hasta el 
punto que dice que uo hay banquete ni mesa en los 
que nicho vino no sea el protagonista.

Lo que sí podemos asegurar nosotros, es que to
dos los escaparates de establecimientos en que se 
expenden bebidas, cafés y fondas, están adornados 
con el Antoa Pericón, lo cual prueba evidente
mente que á su escelente calidad une la baratura.

Nos complacemos al ver producto^ de nuestro 
país solicitados con preferencia en otros países.

I DE LA MOCHE. '
Diputación provincial.

Esta tarde, á las tres y media, ha celebrado se
sión, presidida por el señor conde de la Romera, 

I aprobándose el acta de la anterior.

^>> ■.10 cuenta de varios asuntos fie oficio fie es- 
dictámen de la comisión 

ÍLa S K adquisición de ropas de cama
P hospital. Acordóse también la construcción 
de un pavimciiíü de mármol eu el anfiteatro de 

establecimiento. Se aprobó 
un dictáinen de Hacienda sobre la distribución fie 
’ pÆ ® Próximo mes de Enero.
„ „ 1 ’’ecordando el siniestro ocurrido

y el ministerio de la Guerra, propone á la 
comisión de beneficencia la adquisición de material 
de incendios para los establecimientos que depen
den de la corporación.

El Sr. Melgar contestó admitiendo como buena 
la proposición y ofreciendo estudiarla para ver de 
consignar el importe fie las bombas y demás útiles 
en el presupuesto, pero recordó que se encuentran 
asegurados los asilos provinciales en diferentes 
compañías.

y coa esto terminó la sesión á las cuatro.

Más sobre el incendio de ayer.
El piso principal del ministerio de la Guerra, en 

la parte que sufrió el fuego de ayer, se ha hundido 
en gran parte sobre el portal de comunicación de 
los dos patios y sobre el antiguo archivo de la di
rección fie Infantería.

Con las precauciones convenientes se empezará 
a escombrar las ruinas fiel siniestro.

De las propuestas anunciadas, se confirma que 
sigQificado á 8. M. para el grado de coronel, el 

distinguido comandante de infantería D. Pedro 
Mernandez, auxiliar de la secretaría, que estaba de 
S^dia y prestó grandes servicios, y el empleo de 
alférez al sargento de la guardia general, 8r. Pi- 
ñero.

El origen del siniestro no puede atribuirse Aúna 
chimenea del negociado de caballería, pues que no 
existe, y todas las estufas del ministerio eran ob
jeto de gran cuidado.

volúmenes de la Biblioteca no lle
gaba á 4.000.
^Parece que se concederán cruces del Mérito mi
litar á los arquitectos municipales Sres. Domin- 

Ayerbí y Sanchez Rodriguez, así como á los 
lacultativos de las Casas de socorro.

No han tenido ingreso en el Hospital Militar más 
que seis délos heridos en el incendio del ministe
rio de la Guerra.

Uno de ellos, Fernando Reyero Perez, falleció 
anoche á las diez á consecuencia de la herida con
tusa que sufrió en la parte superior de la cabeza y 
quemaduras en el resto del cuerpo.

Hemos averiguado que el desgraciado Reyero 
pertenece á una familia distinguida, y ésta ha dis
puesto que el entierro se le haga con alguna más 
pompa del que modestamente se hace á los demás 
individuos del ejército que fallecen en el hospital, 
f V cinco restantes, aunque con alguna reacción 

hasta ahora sin gravedad consi
derable.

Y y obedecen al deseo que tiene el señor duqua ■ 
envuelto en el blanco sudario de la ’ 

libertad, garantida en su patria por una monarquía espan-
P3;rtidos que turnen en el poder y hagan practi- ’ 

cable lo que hasta ahora ha sido casi imposible.
CQnseguir este proposito—añade—nada mejor que 

monárquica por todos aceptada como la ’ 
ae 1869, y si esto no lo conseguirnos, conste que trabaja
remos con ahinco, penque aun cuandovenimosconhau- 
aera de paz en una mano, traemos en la otra el alfanje 
(Risas.) •’

Dice que aun cuando salgan, como de hecho saldrán, 
derrotados en la votación que sobre este debate recaiga, U 
izquierda progresará, y la mayoría, y hasta el Gobierno 
ifberfi^''^^ mayoría, en su concepto, es

Afirma, como lo han hecho otros de sus amigos, que 
para elles las formas de gobierno, tanto monárquicas como 
republicanas, son circunstauciales.

Dice que según declaración del general Pavía, todos los 
gobiernos que hubo desde el 3 de Eaer® hasta la restau- 
rasión, fueron republicanos, añadiendo que él ao se ar
repiento, sino que cien veces que se encontrara en #1 mis
mo caso, habría votado, como votó la república.

Recuerda la benevolencia que la democracia en todos 
sus matices ha tenido con el Gobierao actual; pero—añade 

formado el partido de la izquierda, las cosas pueden 
cambiar y ocurrir un conflicto, porque nosotros queremos 
la Constitución del 69. n

El partido conservador no nos ha ayudado para nada ni 
nosotros hemos pedido su concurso; pero conservadores á 
la moderna aceptarán las leyes que nosotros pongamos en 
vigor y las censolidarán.

Cumplid, pues, lo.s compromisos que contrajisteis en la 
opo.sicion, y así no habrá más que un gran partido liberal, 
porejue de vuestro lado se irán al partido conservador los 
que en él debieran estar.

otr( 
ofic 
ÍQ t

i: 
Coj 
de ! 
ber

Î 
no 
pali 
tieii 
con 
la I

I 
si I 
dos 
la < 
pr« 

] 
■ rec

an

í Go 
I tar 
i í boi

fias 
eeí

ch(
( 

pA nc
Vi

Nosotros queremos el poder como le quieren todos los 
partidos, porque por eso luchan; pero ni lo mendigára
mos, porque esto rebaja la dignidad, mi emplearemos para 
conseguirlo amenazas, por más que de ello tengamos 
®j®°'pl®» porque las amenazas denigran al que las hace. 
(Bien, bien; aplausos entre los conservadores.}

Por lo que se refiere á los artículos 110, 111 y 112 de 
la Constitución del 69, entiende el orador, despues de ha
cer constar que el Código del 69 tiene sus defectos, como 
toda obra humana, que el rey conserva siempre sus pre- 
rogativas, y aun cuando las Córtes que iniciaran la refor
ma, desearan una cosa que pudiera perjudicarle, le que
daría siempre el derecho de disolverlas. »

1 diciendo que si la izquierda viene á hacer quo B
el Gobierno cumpla lo que prometió en la oposición, ben- B k 
dita sea la izquierd; y que si no, desea para ella, como de
cía el diputado francés, qua perezcan sus hombres y sál- 
^®®“ J®® principios encarnados en el troné de D. Alfen-

XII Bien, bien, en la izquierda; el señor duque de la 
Torre felicita al orador).
- ®!^®®ñor ministro de la Gobernación contesta al se
ñor Becerra.

Empieza diciendo que es difícil su situación, con tanto 
mas motivo cuanto que no hay ataques de qué defenderse, 
ni mucho ménos rencores ni malas pasiones para atacar 
sino carino y benevolencia para todos aquellos que vienen 
del campo de la república á la monarquía.
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Despues de haber oído—dice—la importantísima decía- B rial W»» J-l__ _ . . * W

•-’Abierta la sesión de hoy 13 á las dos 
y nwdia, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, se 
j y® y aprobó el acta de la anterior, y se dió cuenta del 
despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas, donde se hallan 
algunas señoras; en los bancos bastantes diputados, y en 
el azul los ministros de Estado, Gobernación y Hacienda)

El señor ministro de Estado (de uniforme) sube á la 
tribuna y lee los proyectos de ley de los tratados de co- 
SufzT España, Alemania, Suecia y Noruega y

(Juran el cargo do diputados los Sres. Oapdepon y Fer- 
rôTâs.J

El señer ministro de SBaeienda (de uniforme) sube á 
la tribuna y da lectura á varios proyectos de ley de suple
mentos de crédito, de los cuales ha hecho uso el Gobierno 
durante el interregno parlamentario.

Los Sres. Puerta y Alonso Pesquera, el primero 
pide la reproducción de una proposición de lev y el se
gundo presenta una exposición de los vecinos de Rioseco 
contra la libre introducción de ceieales.

El señor Allende Salazar apoya una proposición de 
ley pidiendo la concesión de un ferro-carril de Bilbao á 
Las Arenas, que fue tomada en consideración.

También fué Jomada en consideración otra proposición 
de ley del Sr. Avila Fernandez, pidiondo se incluya en el 
P carreteras una de la provincia de Sevilla.

El Sr. Becerra aauacia al Gobierno una interpelación 
política.

El Gobierao tiene mucho gusto en 
o y ®’^^á dispuesto à contestar en el acto.

El Sr. Becerra esplana su interpelación.
Valiéndose de un símil de carácter naturalista, entiende 

el orador que el movimiento de la izquierda obedece á las 
leyes lógicas y naturales da la historia de los hombres po
líticos que en ella figuran y no á lo que pudiera llamarse 
generación expontánea.

Para demostrar que la soberanía nacional no debe de
jarse de consignar ea ningún código político, porque es la 
fuente de donde todos los poderes emanan, hace el orador 
una exposición histórica enumerando las conquistas del 
pueblo español, su patriotismo y su reconocida lealtad á 
las instituciones, aun en las épocas más calamitosas. Con- 
este motivo recuerda qué en la Oonstitucicn de 1812 se ha
llaba establecida la soberanía nacional.

Continúa él orador examinando bajo el punto da vista 
histórico, el carácter de la raza anglo-sajoua, que en su 
concepto es ingobernable en cuanto se inteoto dirigir las 
corrientes da la opinion pública por derroteros qua esa 
misma opinion rechaza.

La opinion pública es siempre liberal en su concepto, 
y de ahí las leyes y las costumbres en armonía con los prin
cipios que lo informan; y cuando esto ne ocurre, como lo 
que tiene que suceder, sucede siempre, vienen los grandes 
movimientos da opinion que arrastran en pos de sí las 
ideas reaecionarias y á los que intenten sostenerlas.

Cita como ejempio de esto, entro otros, el de Alcolea y 
coa este motive elogia al señor duque de la Torre que 
inició y lo llevó cabo.

Afirma que con la Constitución de 1869 está igualmeato 
garantida la democracia que la Monarquía, razon por la 
cual la han tomado como bandera los que intentan arme- 
nizar los principios de la revolución de Setiembre con el 
hecho de Sagunto.

Declara, en nombre de sus anaigos de la izquierda, que 
reconoce á D. Alfonso XII como rey legítimo de España 
con la soberanía nacional. (Bien, bien, en la mayoría.)

Entiende, como Chateaubriant, que las monarquías son 
en los tiemjios que corremos, de razón y de conveniencia’ 
y como le que conviene á este país es paz y libertad, y el 
monarca que ocupa el trono se ha conquistado por su es
píritu y tendencias el corazón do los amantes de su pátrfa 
sus amigos lo reconocen así y le aclaman, porque son, an
te todo y sobre todo, fieles guardadores de los intereses 
morales y materiales de España. (Bien, bien, en la ma
yoría. También se escuchan algunos rumores.}

Que no se dude, ni por un momento de mis palabras, 
porque son las de un hombre de honor, y el que duda del 
honor de un hombre honrado, es porque no lo tiene 
(Risas.) .

Nosotros—añade—-proclamamos como rey á D. Alfon
so XII; pero no seremos jamás ni aduladores, ni insolen
tes, ni desleales, ni serviles.

(Entra en el salon el señor duque de la Torre.)
Con respecto á los propósitos del señor duque de la Tor

re al formar el nuevo partido, dice que son agrupar alre
dedor del Trono dos grandes partidos; el liberal deque 
siempre ha sido jefe indiscutible dentro de los organis
mos de una Con-ititucion ámplia y liberal, y el conser
vador.

Estos propósitos—dice—en un hombre ilustre que siem
pre ha sido el que ha mandado y que hoy acepta el papel 
de un primer ministro como otro cualquiera, soa dignos

ración del Br. Becerra del concepto que sus amigos .ienea ® 
de la monarquía y de sus aspiraciones de armonizar con la i 
soberanía nacional la monarquía de D. Alfonso XH- des- I 
pues de haber óido esto, repito, ya no dudo que’es su
mamente fácil, no solo para nosotros y la izquierda, sino 
para la izquierda misma, hacer que desaparezcan las dife» 
YY'Y tienen trabajándola desde que nació. Yo no 
dudo de que esa izquierda unida y compacta formará con 
sus amigos de siempre el gran partido liberal de que nos 
hablaba el Sr. Becerra. (Bien, bien.}

De todas maneras, la declaración de que dentro de la 
monarquía de D. Alfonso XII cabe el desarrollo de toda 
clase de libertades, yo la acojo con aplauso y con verda
dera simpatía. *'

Pero el Sr. Becerra cree que son estrechos loa moldea 
des de la Constitución de 1876 para el planteamiento ab
soluto y expansivo de esas libertades.

¡lástrechos los molues! No quiero molestar con relatos 
extensos la atención de los señores diputados; pero en de
mostración de que dentro de esa Constitución caben todas 
lasTibertades, y que este Gobierno las practica y consien
te, porque yo tengo el convencimiento de que las liberta
des no lo son porque estén escritas en las Constituciones, 
sino porque se hallen estereotipadas en las costumbres de 
los pueblos, en demostración de esto, repito, ms basta 
recordaros el espeçtâculo que ofreció Madrid el pasado 
domingo.

En el teatro de la Alhambra se celebró un meetina re - 
publicano donde se espresaron ideas todo lo avanzadas 
que tuvieron por conveniente los oradores que en él toma-

P^He; la traslación de los restos del ilustre republicano 
br. Rivero; consentida, y en la cual tomó parte el Gobier
no; la reunion de los tipógrafos en una de las fondas más 
céntricas, donde también 80 emitieron ideas de cierto gé
nero, y otras no menos importantes, que demuestran lo 
garantidos que dentro del Gobierao actual se hallan los 
derechos de reunion y asociación.

Se nos dice que es inmoral la interpretación en sentido 
libeial que damos á la Constitución del 76,'y yo pregunto: 
¿en qué país del mundo se ha llevado á la fiarra á un go
bierna par interpretar liberalmente la Oonstitncion del 
Estado .¿ Nosotros creemos que esto lo hacen todos los go
biernos liberales de todos los países, y ahí está sino Ingla
terra é Italia que so gobiernan por Códigos mucho ménos 
democráticoe y mucho menos liberales que el del 7,6. Di»-a 
sino el Sr. Becerra si en los artículos, por ejemplo, que 
tratan de la cuestión religiosa en esta Constitución, no pue
de irse hasta la libertad de cultos, que es lo que S S y 
.sus amigos por la visto desean. (El Sr. Becerra: Ya se ío 
diré á S. S. luego).

Cree el Sr. Becerra que la izquierda tiene su programa 
y ha marcado ya sus teorías y sus medios de gobierno. ¿De 
qué manera? ¿Por qué procedimientos?

Los principios de un partido no se traducen ea docu
mentos curialescos, si no que se traen á la discusión en el 
Parlamento especificando los puntos de doctrina y sabien
do en qué se coincide y en qué hay disparidad de ideas.

¡ Ah señores! todo el debato que estamos sosteniendo se 
refiere á cuál de las dos Constituciones Jes la mejor. Pues 
bien, señores diputados; esas discusiones ya no existen ea 
ningún país que estima en algo sus intereses, y puesto que 
j y nosotrós hemos de convenir y convenimos
desde luego en muchos puntes de doctrina, ¿á qué estas 
discusiones estériles que á nadie importan y para nada in
teresan?
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La Constitución del 76 garantiza la libertad tanto como 
la que más, y cómo nosotros rechazamos en nombre de los 
intereses de la patria y del Trono los períodos constitu- 
yeiitec, no podemos admitir la Constitución del 69

Si por acaso la izquierda subiese al poder y restablecie- 
ciera íntegramente la Constitución del 69; si volviera ma
ñana el partido conservador, que según ha declarado acep
taría la legalidad existente aunque despues la reformára' 
si volviera, repito, el partido conservador, ¿por qué medios 
reformarla esa Constitución?

No tendría más remedio que atenerse á los arts. 110 lit 
y y vendríamos á parar á los perlados constituyentes, 
que el país rechaza por las perturbaciones que acarrean, 
y que nosotros, ni creo que el partido conservador, con- 

jamás, sobre toda cuando, si lo de que se trata es 
de libertad, dentro de la Constitución del 76 pueda desarro
llarse espansivameaté. (Bien, bien.}

El Sr. Becerra rectifica.
Lee algunos párrafos de un discurso del Sr. Sagasta de

fendiendo la libertad de cultos. (El Sr. Sagasta: La liber
tad religiosa, que no es lo mismo.)
j-Y® ^® hbertad religiosa y la libertad de cultos- 
dice el Sr. Becerra—son una misma cosa; pero si no, ex- 
P,“3“®®®1® 8’ 8-; y si son una misma cosa, como yo creo, 
el Sr. Sagasta, ó retrocede do aquellas palabras 6 tiene 
que reformar la Constitución actual.

Termina diciendo que si no son más que pequeñas di
ferencias las que separan del Gobierno á la izquierda, 
culpa será del Gobierno, que ha faltado á sus cémpromi- 
süs contraídos ea la oposicioni

El señor ministro de la Gobernación rectifica á su 
vez, manifestando que naáa más injusto que decir que 
este Gobierno no ha cumplido, tant© en las cuestiones ci
viles como militares, las promesas hechas en la oposición.

Recuerda que los generales Bermudez Reina, Merelo y
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otros, adversarios políticos del Gobierno ocupan puestos 
oficialea á que ptor sus méritos é historia son acreedores, 
in t^ner en cuenta,el campo donde militan. (Bien, bim.).

Dice que el G.ablerno no está dispuesto á reformar la 
CoBstitucloh vigante mientras no se le demuestre que pue
de en alguH caso ser obstáculo al ejercicio de alguna li
bertad.

Por lo que hace á la cuestión religiosa, dice que ningu
no nienps.ajjttij izailo qijc el Sr Becerra para recordar las 
palabra» del señor presidente del Consejo, toda vez que 
tiene entre sus nuevos amigos uno que por escrúpulos de 
conciencia muy respetables y despues de haber reconocido 
la monarquía, no quiere prestar juramento. (Tiisn, bien.)

Por último, Sr. Becerra, no rae parece lo más oportuno 
ni lo mált ióglco traer à cpe>to ^^ mqmeñtp?,r.ócuer- 
dos de antigüa.s opiniones cuando' estamos presenciando 
la evolución á un partido monárquico da elementos de 
precedencias distintas. (Afuy bien, muy bien).

Les Sres. Becerra, y ministro de la Gobernación 
rectifican otras dos veces insistiendo en 8u.s declaraciones 
anteriores.

Terminado el debata entre los señores ministro de la 
Gobernación y Becerra, se ley» la proposición que inser
tamos en otro lugar.

El señtr Presidente: En vista de lo avanzado de la 
hora, se suspende el debate.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

SE.VADB.—Abrese la sesión de hoy 13, á las tres 
manos veinticinco de la tarde, bajo la presidencia del 
señor marqués de la Habana.

Aprabada el acta de la anterior, dióse cuenta del despa
cho ordinario.

(Escasísima coucurrencia en el salón y en la tribuna 
pública. Las de órden desiertas. El señor ministro de Ma
rina en eí banco azul.)

El general Echagia, el marqués de Santa Cruz, el señor 
Villanova, Martínez, Díaz Jimenez, Santa Ana, el general 
Carbó, marqués de Valdecaña, Crespo de la Serna y Te
ruel, adhieren su voto al de la mayoría en la votación de 
ayer.

El Sr. Teruel: Ya que estoy de pié suplico al ministro 
de Hacienda manifieste si está dispuesto á reformar la 
instrucción para el cobro do las exenciones del Estado en 
lo que se refiere á hipotecas y cancelajes.

El señor ministro do Marina: Pondré en conocimiento 
ds mi .compañero el de Hacienda la prégunta de S. S. i

Despues, sube de uniforme á la tribuna y da lectura de 
UQ proyecto da ley sobre recompensas á la Armada.

Algunos señores senadores reproducen proposiciones de 
ley.

Entrando en la órden del dia, se votaron dofinitivamente 
los siguientes proyectos de léy.

Del ferro-carril de Teruel á Sagunto.
Del de Astudillo á Saldaña.
Del de Cartagena á Santa Lucía.
Del da Cartagena al Rincon de San Ginés.
Del de Granada á Motril.
Considerando de utilidad pública la expropiación forzo- 

A» para la construcción de un ferro-carril al Rincon de 
San Ginés.

Del de la carretera da Santelises á Polientes. i
Continuando la discusión sobre el proyecto do ley de 

Sanidad civil, fueron aprobados los artículos 43, 44, 45, 46 
47. 48, 49, 56, 51 y 52.

El Sr. Parra defiende ligeramente una enmienda al 
artículo 53, proponiendo otra redacción, y so aprueba el 
artículo con la modificación propuesta.

Igualmente se aprueban los artículos 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63 y 64, sin más que algunas ligeras modi- 
oaciones do redacción propuestas por el Sr. Parra, y dis
cutida por los Sres. Herreros de Tejada, Alonso Rubio y 
Calleja.

(La sesión sigue desanimada. Ea el salon no hay más 
que la mesa, los individuos do la comisión y una docena 
de senadores.)

Se aprueba hasta el artículo 90 inclusive.
En la di“cusion del 91 usan de la palabra los Sres. Ru

bio, Parra, Hernández de la Rúa y Montejo Robledo, 
aprobándose con una aclaración propuesta por el presiden
te de la comisión.

Se aprueba sin debate hasta el art. 99.
El vizconde de Campo Grande haca algunas obser- 

. vaciones al artículo 100, que prohibe el anuncio de medi
camentos medicinales, atribuyéndole virtudes misteriosas 
y atentatorio á los legítimos intereses de las empresas, pe
riodísticas.

El Sr. SSerreroa de Tejada manifiesta que la comi
sión, defiriendo á las razones expuestas por el señor viz
conde de Campo Grande, y por no aparecer ménos defen
sor que S. S. de loa intereses de la prensa, no tiene incon
veniente en suprimir el artículo.

Se aprueba hasta el art. 108.
El 109 so aprueba con una ligera modificaeion del señor 

Merelo.
Se aprueba hasta el artículo 119 con algunas observa- 

de los Sres. Merelo y Parra, que contestan el Sr. Calleja 
y Montejo Robledo, por la comisión.

, ElSr. SUoniero G treat combate la redacción de los 
' artículos 120, 121 y 123, que se refieren á las medidas 
; preventivas de higiene y á las Memorias del Conseja de 
f sanidad, por considerarla insuficiente, porque no delermi- 
; na bien todos los recursos que, en su concepto, hay para 

evitar las enfermedades endémicas, come asimismo los
: procedimientes de que se ha de valer el Consejo de sanidad 
í para faclitarse los datos estadísticos con que se ha de for- 
; mar la Memoria.
; Se suspende este debate.
[ So levanta la sesión.
í Eran las seis.

I

En la reunion ayer celebrada por los diputados 
andaluces, el Sr. Laá propuso se pidiera á las Gór- 
tes un crédito de 20 millones de pesetas, el cual se 
entregaría á las diputaciones de las provincias más 
necesitadas, para que emprendieran obras públicas. 
Be nombró para el examen de este punto una co
misión, la cual conferenciará con el Gobierno.

Da cómo se coje á un conservador más pronto 
que á un cojo:

«Ni el demócrata-monárquico señor duque do Ver
agua se apartó de la izquierda, por más que dentro de ella 
expusiese un punto de v¡sta particular, ni aceptó la Cons
titución de 1876, que el Gabinete mantiene sin modifica
ciones; ni el Sr. Romero Giron consumó ayer un acto po
lítico de carácter general, sino un acto personal que á pocos 
Borprendió y para el cual eligió bien el dia, si es que se- j 
fse^antes evoluciones pueden realizarse bien alguna vez.»

Estas son palabras, mejor dicho, inexactitudes 
de La Epoca, pues el duque de Veragua aceptó la 
Oonstitucion de 1876, aunque expresando refor
mas sobre ios derechos individuales.

En cuanto al modo de tratar al Sr. Romero Gi
ron, más parece haberse inspirado La E¡poca en el 
lenguaje de El Porvenir, que en los deberes de un 
periódico conservador y monárquico.

£2 Globo publica hoy un artículo para excitar á 
la izquierda á que no prescinda de los artículos re
ferentes á la reforma constitucional.

«Poco importa—dice—que el art. 32 del mismo 
consigne que la soberanía reside en la nación, de la 
cual emanan todos los poderes. Una ley sin proce
dimiento para ser aplicada, es un cerebro sin órga
nos de comunicación con el exterior, uqu fuerza 
bin aparato que la desarrolle; y el procedimiento 
para hacer efectiva la soberanía nacional, son los 
artículos 110,111 y 112 de la Constitución de 1869.»

Se conoce que aquí le duele.
El sarampión se ha desarrollado en Gandía (Va

lencia) de una manera temible, causando numero
sas víctimas entre loa niños de potos años, de los 
que fallecen de dos á tres diariamente.

En Alcira se cometió hace pocos dias un crimen. 
A las once de la noche se encontraba á la puerta 
de una taberna de la calle de la Alameda, en el ar
rabal de San Agustin, Salvador Ríos (a) Micha

Esta mañana á las diez ha intentado suicidarse, 
■disparándose un tiro en la cabeza con una pistola, 
el alférez graduado sargento primero del segundo 
regimiento de Ingenieros, D. J. G., produciéndose 
una herida de suma gravedad, por lo que ha sido 
conducido inmediatamente al Hospital militar con 
pocas esperanzas de vida.

Han sido firmados por S. M. el Rey, los decretos 
señalando el dia 4 de Enero próximo para la elec
ción de un senador por cada una de las provincias 
de Toledo, Guipúzcoa y Jaén, con motivo del falle
cimiento de los Sres. D. Pedro Nolasco Mansi y 
D. Bartolomé de Arza, y renuncia de D. Felipe 
Mingo.

Ha sido nombrado alcalde de Albuñol (Granada), 
D. Francisco Fernandez Romero,

Ha sido destinado al apostadero de Filipinas el 
contador de navio D. Paulo Calvo de la Torre, y 
como agregado á la comandancia de marina de Cá
diz, el teniente de navio D. Eduardo Mena.

Por el tribunal correspondiente ha sido propues
to al ministerio de Ultramar para la cátedra de 
Historia de las ciencias médicas de la Universidad 
de la Habana, D. Ildefonso Rodriguez y Fer
nandez.

La fragata Zaragoza, procedente de Malta y con 
rumbo á Mahon, ha fondeado hoy en Cagliari por 
efecto del mal tiempo y para reparar ligeras averías 
en las calderas.

Según telegrama del comandante general del 
apostadero de Filpinas, el dia 17 se cantará en Ma
nila el Te Deum por la terminación del cólera.

El dia 18 saldrá para la Península la corbéta Ma
ria de Molina.

El Sr. Ducazcal, empresario del teatro Español 
y de los Jardines del Retiro, ha remitido á la Jun
ta de socorros para Cuba y Filipinas la suma de 
1.000 reales como donativo particular, pues no han 
llegado á cubrir gastos, el beneficio celebrado en 
dicho teatro y la ascensión extraordinaria del ca
pitán May et.

En la expresada Junta se han recibid® oficios 
del alcalde de Fálces (Navarra) y del Sr. Meneses, 

' síndico del gremio de fabricantes de metal blanco, 
comunicando haber recaudado respectivamente lié 
y 80 pesetas.

Sella, cuando se le acercó uu sugeto, y dánJob’' tres i 
navajazos eu el corazón, lo dejó cadáver. í

El agresor apeló á la fuga, sí o que se baya Ic- 
grado su captura.

La Asociación de navieros y consignaLu-ui'; de 
Barcelona, ha dirigido al ministro de Ultramar una 
exposición reclamando contra las interpretaciones, 
pcijndicíales en su concepto, de que es objeto en la 
Habana y Puerto-Rico, la ley de relaciones comer
ciales entre la Península y las provincias de Ultra
mar de 2t de Julio último.

Mañana jueves, á las nueve de la noche, dará una 
confiarencia en el Centro de Asturianos el excelen
tísimo Sr. D. Manuel Pedregal y Cañedo, diser
tando sobre el tema «Organización primitiva de 
Asturias.»

A las once de la mañana ha quedado expedita la 
vía en Algodor, según telegrama de Toledo.

El gobernador de Ciudad-Real telegrafía hallarse 
también libre en aquella provincia.

En Algodor ha descarrilado esta tarde el tren 
núm. 60, sin que ocurrieran desgracias.

La instancia ú oficio elevada por el ayuutamien- I 
to al miuisfcerio de la Gobernación sobre la cons- | 
tracción de la Necrópolis, es para que se conceda | 
BU construcción y explotación al ayuntamiento, 
como se pudiese conceder á cualquiera empresa. El 
ayuntamiento ejecutará las obras por subasta y no 
por administración, como equivocadamente supone 
El Globo. ________

Llamamos de nuevo la atención de quien corres
ponda acerca del malísimo estado de la calle de Al
magro en la parte cercana á la de Zurbano; allí 
hay escombros sobre la acera, el fango ocupa toda 
la vía y el tránsito es difícil y molesto.

Esta mañana se ha reunido en el ministerio de 
Fomento la subcomisión que entiende en la cues
tión de reducción de tarifas.

Ayer falleció en Alcalá de Henares, víctima de 
las viruelas, el jóven teniente de artillería D. Ma
riano Fontes, hijo del señor marqués de Ordoño.

No se ha repartido hoy El Norte, seguu hemos 
oído, por un accidente en la máquina; aunque en 
algunos corros del Congreso se decia que es posible 
suspenda este apreciable colega su publicación, lo 
cual sentiríamos verdaderamente.

Eu la calle de Jesús del Valle promovieron esta 
madrugada una riña un hombre y una mujer, re
sultando ésta herida en un muslo, siendo curada eu 
la Casa de Socorro.

Dice un periódico de Andalucía que el Sr. Ro
mero Robledo dispuso antes de salir de Antequera, 
condolido por la triste situación que atraviesa el 
proletariado, que todos los días se repartiera un 
abundante rancho en el convento de Capuchinos, 
á todos los que se presenten á reclamarlo, costeado 
de su bolsillo particular. .

Añade que el rancho es tan abundante, que en 
su confección se emplean diariamente tres fanegas 
de garbanzos; y que á disfrutar de este socorro be
néfico acuden multitud de menesterosos.

La proposición de la mayoría pendiente para ma
ñana de discusión en el Congreso, dice así:

«Pedímos al Congreso se sirva declarar que la 
Constitución vigente satisface las necesidades ac
tuales del país; es compatible con las libertades pú
blicas, y expresa la voluntad manifiesta de la na
ción.

Palacio de las Córtes, etc. — GuHon, Muros, 
R. Leal, Ochoteco, Rey, Cafiamaque y Ferratges.»

El lunes se declaró un violento incendio en el pa
lacio del duque de Hornachuelos, en Córdoba.

La cireunstancia—dice un periódico de la locali
dad—de hallarse enfermo en una habitación próxi
ma á la en que se inició el fuego, uno de los hijos 
del señor duque, causó natural alarma en la distin
guida familia de éste; pero, afortunadamente, des
apareció en breve, en vista del éxito de los oportu
nos trabajos practicados para sofocar el fuego.

Este quedó extinguido sin pérdidas de conside
ración.

Mañana y pasado, á las tres de la tarde, se veri
ficarán en el teatro Español dos grandes conciertos 
por el célebre pianista Planté, acompañándole en 
varias audiciones la Sociedad de Conciertos dirigi
da por el maestro Vangner.
-Visto el éxito que ha obtenido en la primera ve

lada tan notable maestro, es indudable que las dos 
matinées estará concurridísimas.

La barca rusa Coneiantinai que fné embestida en 
el íüstrecho de Gibraltar por el vapor de guerra 
francés Levifhe la noche del sábado ultimo, ha en
trad® en el puerto de Málaga remolcada por el va
por inglés Alora.

Quedaban á bordo dos náufragos que no pudÍQ- 
ron ser recogidos como oí resto de la tripulación, 
por el vapor francés, en el momento del sinicslro, 
y que han llegado felizmente al puerto.

La comisión de Barcelona que vino á Madrid á 
tratar con los diputados catalanes y el Gobierno, 
de la cuestión de cereales, ha remítidó hoy á aque
lla capital un telegrama dando cuenta de la confe
rencia celebrada con el presidente del Consejo, en 
la cual los comisionados expusieron su deseo, no de 
oponerse á la líbre introducción, como se ha dicho, 
sino de que la franquicia, de concederse, fuera ge
neral para todas las provincias, manifestando ade
más su creencia de que en la libre introducción no 
deberían ser comprendidas las harinas, por los per
juicios que, en concepto de ellos, reportaría á la 
industria nacional.

BSALAilCS: O ES. gÿ ï A

París 13.—La protesta de China contra la of ’.pacicn 
francesa del Tonkin está redactada ea términos t; i inso
lentes que se teme dé lugar á conaplicaciones, so’..re todo, 
desde que el gobierno de Pekia ha realizado sus ..nsnazas 
de invadir con BUS tropas aquel país, suhr o! : nal llene 
Francia el protectorado.

Londres S3.—El general Menabres, e.nbajador do 
Italia, presentó ayer sus ca-rtas credencideó a la reinii do 
Inglaterra,

i%u«va-Tork 13.—Según las últimas noticias de Pa
namá, el territorio de la república de Bolivia vá á ser in
corporado á Chile,

165o Janeiro 13.—La situación del Uruguay inspi
ra séria inquietud. Se temen sérios desórcleneá,

Paris S3.—El Moniteur anuncia que el nuevo nuncio 
de Su Santidad en Madrid, marchará á ósa á fines del cor
riente.—Fabra.

© por lo lluvioso del dia, ó por el poco entusias- ¡ 
mo por los debates puramente políticos, la verdad ; 
es que el debate en el Congreso no ha comenzado ¡ 
con mucho interés; á lo menos con aquel interés j 
que marca, en los diaa solemnes, la grau concur
rencia en tribunas y escaños.

Esta concurrencia no ha sido, á la verdad, hoy 
muy grande, ni la curiosidad muy extraordinaria; y 
así, en esta temperatura y bajo estas condiciones, 
ha comenzado el debate político.

» 
« *

El discurso del Sr. Becerra, que es el primer 
campeón que ha roto el fuego en nombre de la iz
quierda, ha sido una defensa razonada de sus pro
pósitos, dentro de las condiciones de su oratoria, 
que á trechos tiene condiciones de llaneza excesiva, 
pero que en el fondo se hace oir por el sentido prác
tico que imprime á sus ideas, porque es un hombre 
de estudios y de dialéctica, y no carece de intención 
cuando es preciso.

El Sr. Becerra ha plantado hoy el debate en un 
terreno circunspecto y nlevado, al cual por cierto 
ha respondido el señor ministro de la Gobernación, 
que también ha hecho un discurso templado en la 
forma, y muy nutrido de razones en el fondo.

* *
• El Sr. Becerra, que ha estado digno y explícito 
en su actitud política, tenia que luchar con una di
ficultad que es el embarazo más formidable que 
estorba á la izquierda en su camino, y es el cambio 
de Constitución y los peligros y complicaciones que 
este cambio había de acarrear, tanto más verosími
les, cuanto más innecesaria es la mudanza que se 
persigue.

Este fué el punto estratégico, como si dijéramos, 
del ataque del ministro de la Gobernación, y lo que 

■ demostró, á nuestro juicio, completamente; por
que, en verdad, los hechos están diciendo que no 
hacen falta cambios constitucionales para- que se 
practiquen los derechos individuales con la ampli
tud que todo el mundo ve; y cuando esto es irrecu
sable y los poderes públicos están afirmados, es una 
ceguedad provocar discusiones escabrosas y abrir 
períodos más ó ménos constituyentes, que desper
tarían todo género de esperanzas, sin excluir las 
más temerarias.

No ha sido, en resúmen, un debate apasionado y 
de accidentes el de esta tarde; pero ha tenido aque
lla tranquilidad y 'círcunspeccioh que cuadran al 
asunto que se discutía.

Las negociaciones que veniau entabladas sobre 
el juramento, pueden considerarse, sino rotas, apla
zadas.

Asi se decia esta tarde de público, despues de 
una conferencia celebrada á primera hora, en el 
despacho del Sr. Posada Herrera, entre los señores 
Sagasta, Martos y Moret.

A primera hora ha leidd el señor ministro de Es
tado un proyecto de ley prorogando por dos meses 
la prórroga que ya estaba concedida para seguir las 
negociaciones para los tratados de comercio con 
Alemania, Suiza, Suecia y Noruega.

También el señor ministro de Hacienda ha leido 
dos_proyectos de ley pidiendo varrios créditos con
cedidos en el interregno, y uno de 800.000 pesetas 
como indemnización á súbditos franceses por da
ños padecidos en las guerras carlistas y cantonal.

La comisión ayer nombrada por los diputados 
andalucoB, se ha reunido esta tarde, acordando 
acercarse á los ministros de Hacienda y de Fomen
to (como lo han hecho al levantarse la sesión) para 
pedirles, se presente el proyecto de ley sobre intro
ducción libre de cereales, y que 
llenes de pesetas el crédito para
Andalucía y otras provincias 
hambre.

se eleve á 2a mi- 
obras públicas en 
azotadas por el

En el Senado, como nuestrosEn el Senado, como nuestros lectores verán en 
su sitio, se ha discutid® la ley de Sanidad.

Mañana defenderá en el Congreso, la proposi
ción, de que hablamos por separado, el Sr. Gallon, ' 
y la de ano há lugar á deliberar» el Sr. Linares Ri
vas. Por los conservadores es posible hable el se
ñor Romero Robledo, y por el Gobierno el Sr. León 
y Castillo.

Ninguna otra cosa de particular.
Los fondos, sostenidos.

TELEGRAMAS. '

Pai’ís 19.—Los periódicos belgas dan detalles acerca 
de la acusación fiscal de la causa contra los hermanos 
Peltzér, la cual comenzó ayer.

Despues de referir la historia del crimen, insiste en el 
hecho de que nadie pudo revelar la existencia del preten
dido Vaughan, lo cual prueba de una marnera evidente la 
premeditación del delito.

Trata luego de demostrar que Armando Peltzer organi
zó la ejecución del crimen, y que necesitando'la partida do 
defunción para sus fines respecto de la esposa de la vícti
ma, los dos hermanos concertaron el envio de la carta d« 
Basilea, que dió lugar al descubrimiento de la víctima.

PeruaBïbneo 19.—Hoy ha llegado á este puerto el 
vapor-correo del marqués de Campo Vihuelasy continúa 
su viaje sin novedad.

Valparaiso ®.—Hoy ha salido de este puerto para la 
Península, el vapor-correo del marqués de Campo, Es
paña.

Vasva-lTork 13.—Un barrio entero de Kingston 
(isla de Jamaica) ha sido presa de las llamas.

Las pérdidas se evalúan en 150 millonos de pesetas.
Centenares de persanas han quedado sin asilo, reduci

das á la mayor miseria, faltando víveres para socorrerlas.
En Shau'w'eetown (Illinois) ha reventado una caldera de 

vapor, ocasionando la muerte de ocho personan, resultan
do otras heridas.

luvudroN 13.—El Standard publica hoy un despacho 
de Copenhague anunciando que se están haciendo prepa
rativos con motivo del próximo viaje á dicha ciudad de los 
emperadores de Rusia durante la próxima primavera, los 
cuales visitarán además Londres, París y otras capitales 
ds Europa.

BOLSA
COTIZAOiON OFICIAL DEL 13 DE DICIEMBRE

FOíJBOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PSECIOS.

FONDO» PÚBLICO» ÚLTIMO»
PRECIOS

Sp. Iwi, o.
Id. ñu del corriente 
Idem fin proximo.. 
3 por 100 exterior.. 
4 por,lüO porp, int. 
4 por 100 perp. ext. 
4 por 100 amortizab 
O. de ferro-carriles 
Id. de 5.000 pías... 
Id. Alará Santand. 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto ... 
Idem da Marzo......  
Idem de Julio........  
Obras públicas.... 
Personal...............

9T‘9a
»
»

es'so 
Q3‘70 
7?2Ú 
55'4'3

>
>
»
>
>
»
>

Ob. Munie, de id. 
Ob. Erlanger de id

B. HÍ?OTnC.'LlilO

Cédulas alTpor 100 
Idem al 6 por 100..
Idem al 5 por 160.. 
B.h.alSpor fOO...

VRES. COMERCIALES.

Ac. B. de España. 
Idem Hipotecario . 
Id. de Castilla....... 
Tranvía de K. y M. 
Obligaciones de iá.

i 98'90

1 860'00

Ob. de A. de Cuba 
Billetes b. de Cuba 
Bisas del A. Madrid

98'75 
> 
>

1 ’

París, á ocho días vista, 4‘011x2.
Londres, á 90 dias fecha, 47‘25

Resúmea. .
El pedido ds papel no disminuye, adquiriendo los cam

bios alguna más firmeza.
Entro los valores cotizables han sido objeto de más ’so

licitud las acciones del Banco de España que han ganado 
quince enteros sobre los cambios á quo ayer quedaron.

Los efectos públicos han estado sostenidos á primera ho
ra, cediendo despues un tanto el 4 perpetuo interior ¡que 
ha venido á quedar por bajo del cambio del 4 por 100 ex
terior, el cual siempre ha tenido más baja que aquel.

El 3 por 100 interior ha estado solicitado, quedando en 
operaciones al contado despues de la hora oficial á 27‘80, 
habiéndose antes hecho á 27'72 tj2 y 75,

Los precios al contado del 4 interior, han sido 63‘80, 85, 
75, 70 y 60 en este órden.

El 4 exterior solo ha tenido la cotización de 03‘70.
Más ofrecida la Deuda del 4 por 100 amortizable, qua 

ha cerrado á 77‘20, despues de publicados los precios de 
77'30, 45 y 25.

De les ferros se han hecho varias operaciones á 55'55, 
50 y 40.

Algo mejor el cambio de los billetes de Cuba que han 
llegado á 98'75 desde 98'60.

.La subida do las acciones del Banco de España ha hecho 
llegar su precio corriente á 375 por 160, quedando opera
ciones para mañana á este cambio que es el último, y á 
366, 368 y 370.

OolsIiB.
A las cuatro y media.—3 por 100 interior contado, 27‘80; 

fin de mes, 27‘77 Ii2.
Cambios sostenidos.^—Buena tendencia.

Temperatura.

La temperatura de ayer á la sombra, según las observa
ciones del óptico Sr. Aramburo ('calle del Príncipe, 15), 
ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 3“ centígrado.
A las doce de la misma, 4“ idem.
A las cuatro de la tarde, 4° idem.
La máxima fué de 6" idem.
La mínima de 1“ idem.
El barómetro marca grandes lluvias.

LEAN USTEDES.

HíERRO BRAVAIS
ASESU — PAUDEZ ~ -í fiSaEZA CE SAHSSS

Depósito en ía mayoría de las farmacias del extranjera

Cuhtís.
Santa de mañana.—San Nicasio, obispe y mártir.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

religiosas Salesas fcalle de las Sálesas); á las ocho de la 
mañana se manifestará á su Divina Majestad; á las diez 
habrá misa mayor, y por la tarde, á las cuatro, estación, 
rosario, sermon, gozos, reserva, letanía y salve.

En la iglesia de las Calatravas continúa celebrándose 
con gran solemnidad la novena á la Inmaculada Concep
cion; á las diez habrá misa mayor con sermon que predi
cará D. Santiago Lamana, y por la tarde, á las tres y me
dia, despues de exponer á su Divina Majestad, se rezará 
la estación y el rosario, despues el sermon que predicará 
un buen orador, terminando con la reserva, letanía y salve. 

También continúa la novena de la Purísima Concepcion 
en el oratorio del Olivar.

Espectáeaiag para mañaisa.
'S'eatFo Séeal.—54.* de abono.—Turno 

las ocho.—UEbrea.
Español.—58.* d^ abono. — Turno 1.* 

ocho y media.—Conflicto entre dos deberes.
De tros á seis de la tarde.—Concierto per 

acompañado de la orquesta del 8r. Vázquez.
Zarzuela.—76.* de abono.—Turno par.

y media.—Boccaccio.
Apolo.—No se ha recibido el anuncio.

l.“ par.—A

par.-—A las

Mr. Planté,

-“A las ocho

Comedia.—15.* de abono.—Turno 3.*—A las ocho y 
media.—Los guantes del cochero.—A la órden, mi general. 
—Intermedios por el sexteto.

Circo do Price.—A las ocho y media.—La Mascota.
Wovedades.—Turno par.— A las ocho y media.— 

Jorge el armador.—Jugar con trampa.
Cara.—Turno 1.“ impar.—A las ocho y media.—La 

ultima carta.—El centináa.—La primera cura.—Las co
dornices.

Variedades.—A las ocho y media.—Luces y som
bras.—En bahia (dos actos).—Fiesta nacienal.

Alhambra.—No hay función.
Bartia.—No se ha recibido el anuncio.
Capcilancs.—No se ha recibido el anuncio
«kMIng-Kink.—(Salones de la Bolsa).—Lunes v 

viernes sesión de patines de ocho y media á once de la no- 
che.—Academia todos los dias por mañana y tarde.

Graa panorama nacional de Madrid.—Paseo 
de la Castellana.—Batalla de Teluan , por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

Matadero de Madrid.—Keses degolladas ayer. — 
Vasas, 210.—Carneros, 37»;—Corderos, 00._ Terneras 
88.—Cerdos, 218.—Ovejas, 00.—Total 895.

Su peso en kilógramos, 33.453,

Imprenta de Ei. Corrko, á cargo de F. Fernandez 
San Gregorio, num. 8.
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CHOCOLATES

5î E !! IGIH AI ■ ; :s
MEDICINAR ALIMENTAN

Chocolate reconstituyente
«íGü kíen ó y

Chocolate reconstituyeRÍe
«oa bltohfato de oai y fíornro ^otásieo

Chocolate digestivo
Oda pepsina y bismuto

Chocolate recoBstituyeote
con aoeRe de hígrado de bacalao

i Poderoso reconstitutivo de la sangre, rcgulansa su circulación, evita 
j su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas dé las señoras, obra 
l como antireumático enérgico; es el único agente contra ia anemia y los co- 
! lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.
i Es el elemento más poderoso como osteogómeo, ó sea reparador y modifi- 
% cador de los huesos, para facilitar extraordiuariameute la dentición de los 

niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los
I pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
( berculosa.
/ Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
i tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estomago, neutrali- 
/ zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
Î vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 

afecciones del hígado y por las convalecencias en. las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

Es el más poderoso agente centra el vicio escrofulop/i, facilita extraordi
nariamente ia administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

CïïGcolote contri^ preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver-
j mifugosj, se recomienda por la íacilidad con que se administra álos niños y 
! por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.J Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- I nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los misinos.

eon santonin»
Chocolate pectoral balsámico
prepara en invierno únicamente

Ei mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLÁTLS MEDICINALES, de los Sr@s. Saez j 
Soler, están preparados con dósis fijas y ^adundas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora-

CHOCOLATE PURGANTE

torio químico â»

GAU-R DB carretas NÜM. 14, BAJO, MADRID 
dónde se así eomo en las principales îamaoias y drng^nerias de ia Feníasula..

CALIS HAYOR. í
I Esta casa es ia más importante, la más
I barata y mejor servida
I EN
I JUGDETES, ARTÍCULOS PARA REGALOS
I MUEBLES, etc., etc., etc.

LICOR BREA^^ 
ró ALQUlTRÁN-MÚNERA.l

Toá, catarros pulmonares, gar
ganta, órganos res piratorios, her
pes, lescrófulas y demás enferme
dades, piel, urina, reumatismo, 
debilidad general, primer rege
nerador de la sangre.

N0TA.--E1 18 Abril 1878, ha
llándose en Barcelona Mr. Guyot 
de Paris, leinvitamos por la pren
sa periodica á someter su lioor 
con el nuestro anta Academia de 
Barcelona y París y no aceptó. — 
.8 rs. frasco.—Marea registrada.

ANTON PERICON W
Este esquisito vino, de fama universal, de las Soleras es

peciales ds la antigua casa de D. Manuel Metales Ramírez, 
de Jerez de la Frentera, puede beberse en tanta cantidad 
come el más ligero de_Burdeos, por carecer en absoluto estg o 
selecto ó higiénico vino del alcohól agregado, producien p 
gran calor al estómago por su mucha vejez.

Se expende ei Jerez ANTON PERICON W en casi to- 
gd f los establecimientos ultramarinos y cafés de esta capital 
©y ñera de ella.

ESTOMACAL MÚNERA.
Contra todas las enfermedades 

del estómago.—30 rs. caja.

TILDORAS MARAVILLOSA
MÚNERA,

Pnigantfl depurativo vegetal. 2. rs. caja 
fEn todas las larmaetas.^^S 

MÚNERA HERMANOS, B
EBcndillers, 22. Barcelona

La Sociedad General de Anuncios de España tiene sus 
oficinas en la calle del Príncipe, núm. 27, donde se reciben 
anuncios, reclamos, esquelas de funeral, etc., etc.

mUTINE OT" F AY
POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTOl*

INVISIBLE y ADHERENTE
DÂ AL CÚTIS FKKSGUKA Y TRASPARENCIA.

IúventwGHARLESFAY,9,raedelaPaix,PAaiS
Se vende en las ?iriaacus, Perfanierias, Peluquerías J tiendas de quincalla.

CssMBliar h las Falsitiearáses.

I

COKSTRÜCCIOK BE CALDERERIA
3Z>3Sí O.A,3Ftï=tJÉÎ 3ÊÆE3:E=t35Azdr.2%..T*a-O® 

primer premio y medalla de oro en (Francia)
para aparatos de destilación de los vinos, granos, etc.; apa- 
rato8_ sistema nuevo para orujo, 50 por 100 de economía; íns
ita! ación completa de cualquiera fábrica al vapor, tubería de 
jeobre y hierro. Aparatos para bebidas gaseosas y vinos es
pumosos. Talleres: Calle de Españoleto, Madrid.

Despacha: Santa Feliciana, 17, pral.

MISALES EN CASTELLANO
de letra muy clara para que las personas piadosas puedan 

i leer lajmisma Misa que dice el sacerdote. Precio, 12 rs. en rús- 
jtica y 18 en pasta, eu las librerías de Aguado y Olaiaendi.

CHOCOLATES
1S9IC1NALES

DB

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choco
lates,
LAB0BATORIODSÍ.,CALm0H

DEL

chocolata BEP01ÀÎIVO DE
lODURO FERROSO

PREPARADO EN EÎ. LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON

{

IMPORTANTE
INMENSOS ALMACENES 

BE LA 

ISLt DE CUBA 
MONTERA, 18 Y 35, Y PUEBLA, 19

Llaman la atención pública estos vastos Almacenes » 
por sus grandiosos surtidos. B

Admirando sus escaparates y el interior de sus loca- B 
les se observa lo bien ordenados que se encuentran sus B 
géneros, siempre de última moda, imponiendo á Ma- B 
drid las fantasías de gran tono, haciendo constar que ra' 
cuanto se vende en LA ISLA DE CUBA lleva el sello B. 
de la novedad y se vende á precio fijo mucho más bara- 
to que en los demás comercios de Madrid. B

Nuestras grandes existencias en sederías, lanas y cha* B 
les, así como las colecciones en trajes, abrigos, sombre- B 
ros, calzado, corsés, peinadores, enaguas y trouxeaus B 

i para señoras y señoritas, así como trajes,, capas, parde- B 
sús, camisas, corbatas y artículos de punto para hom- 
bre, todo es incomparable.

Siempre conviene visitar estos vastos Almacenes 
para formar idea de su importancia y comprar artículos 
que diariamente presentamos de gran utilidad a las fa- 
mibhS.

Remesas á todas las provincias de España.
Pídanse catálogos y muestras á en Propietario

H quien los manda libre de gastos á correo vuelto.
I ALFOMBRAS.—GRÂNDES OCASIONES

S Moquetas de primera clase, á 3 pesetas.
Fieltros id. id., á l‘5O pesetas.

g CordelilloB id. id., á 1 peseta.
a Gran surtido en artículos de tapicería á precios in- 

creíbles.
I MONTEftA, 18 V 35, Y PUEBLA, 19

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa 
rado, b.Asta leer lo que dice el célebre médico Bouehardat:

«El ioduto de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afect 
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afeccione- 
tuberculosas.>

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos CES cruzadas.

For mayor A.Ecar&x y García.

OLARIGIN A
VttBPAaADA KS EL LABORATORIO yCÎMÏiXJ 

da los

SEÑORESSAEZ UTOR V SOLER
HOY

L.^ CALDERON
Para ia olariácacion absoluta. completa y 

délos vincé tiates y blaaoos y para ¿arles bouquet
La clarificación de los vinos es una operación tan impor

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo ia posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también, el precio que 
alcanzan en el mercado.

Su España, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancia» minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incoa- 
venientes, presentan el de privara! vino de parte del tártara 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnatur&H- 
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobie todas las sustancias destinadas á cla
rificar les yinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que ao 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y coa 
una economía del 80 por 100.

Se vende por cajas que contienen diez y seis pequ^^, que 
clarifican do&cíentas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

En provincias, en las principales farmaciaa y droguerías.
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Destierro.

Son poco más ó menos las cu arfo de la tarde; pe
ro en la alcoba de la señora Duvernay casi ea de 
noche.

Con las persianas echadas por la parte de afuera 
y las cortinas echadas por dentro, apenas so vislum
bra la claridad de una lamparilla que hay sobro la 
mesa de noche.

Esta pálida claridad nos permite ver dos mujeres 
medio dormidas.

Allí, sentada en un sofá, Carlota.
¡Oh! no es ya nuestra alegre muchacha de hace 

ocho dias; la desgracia ha caído sobre aquella flor 
temprana y ha empañado su brillo.

Desde el fatal momento en que se encontró fren
te á frente con el cadáver de su padre, ni una son
risa, todó había sido lágrimas. Eran las primeras, 
pero pronto aprendieron el camino de los ojos, pues 
ahora, hasta durmiendo corren por sus megillas.

Su rostro se ha demacrado un tanto y un amora
tado círculo rodea sus ojos.

Hace ya una semana que no duerme por cuidar 
á su madre que está en el lecho desvanecida, casi 
loca, moribunda.

Hace solo algunas horas que el médico ha res
pondido de la vida de la señora Duvernay, el médi
co se marchó diciendo que despertaría salvada y 
tranquila. Carlota ha consentido por fin tomar al
gunas horas de reposo y muerta por la fatiga, cayó 
inmediatamente en un letaïgo. Sin embargo, algu- 

’.s veces sueña que la enferma necesita de ella, se 
como para acudir al llamamiento y dice en

tÍR, X 
niénos V ‘’toy... aquí estoy, madre mía.

Fuera de ’estos murmullos, no se oye ruido al
guno.

' De repente la señora Durera ay se levanta poco á 
poco.

Su escuálido rostro y gran palidez le han desfi
gurado hasta tal punto, que es difícil reconocerla.

En ocho dias parece que ha envejecido veinte 
años.

Como si quisiera recordar algo, se pasa repetidas 
veces las manos por la frente.

Por último exclama derramando una lágrima:
—¡Pedro!... ¡pobre Pedro!
Y como sucumbiendo al dolor, se tapó la cara 

con las manos y cayó hácia atrás,
Pero irguiéndose inmediatamente y como galva

nizada por el dolor, dijo con sorda energía:
—¡Hijos miosi Es preciso vivir para ellos... es 

preciso que sea fuerte... lo quiero.
Ya no era la misma mujer. Baja del lecho, se 

envuelve en un ancho vestido negro, se esfuerza 
por tenerse de pié y logra andar.

Carlota no ha oido nada; pero parece que pre
siente lo que está sucediendo á su hadó y sin fuer
zas para despertar, dice:

—¡Madre mia! ¡madre mial
La señora Duvernay se acerca á su hija, la con

templa con sileneiosa ternura, y despues de envol
verla en una mirada como hubiera podido hacerlo 
en un abrazo, salió repitiendo todavía;

—Es preciso... es preciso...
En una habitación inmediata se encuentra un 

criado.
—Vos, señora... vos... ¿es posible?...
—Estoy bien, Gregorio.., estoy mejor...
—¡ehfseñora... mi querida señora...
Y el pobre criado besó la mano que le tendía su 

señora.
Luego añadió aquella:
—¿No ha venido nadie á preguntar por mí?
—¡Oh, sí, mucha gente! Todos los que ©a cono

cen y os quieren; pero yo los he despedido á todos; 
el señorito Enrique me dió esa consigna...

—¿Y Guillermo?
—Ha venido todos los dias y diferentes veces ca

da dia... parece como impaciente de hablar coa la 
señora.

—Yo también tengo deseos de verle. Dile que le 
espero en el oratorio.

—Ahora mismo, señora, ahora mismo; pero, dis
pensadme, olvidab.a esta tarjeta de un descono
cido, ' -

—Santiago Roqnebert—dijo—despues de haber 
leído—no conozco e.se nombre—pero... ¿qué ha es
crito aquí?... «un amigo, un verdadero amigo...» 
¡ah! entonces que vuelva, tenemos gran necesidad 
de ellos.
¡.^rMientras Gregorio desaparecía por un lado, ella 
se fué por otro.

El oratorio que se encontraba en la parte de atrás 
de la casa, había sido uua sorpresa, un regalo que 
Pe Iro Duvernay liizo un dia á su querida Enri
queta.

Todo lo que allí había, era de un esquisito gusto 
en el género gótico.

Despues de orar un momento en el reclinatorio, 
la señora Duvernay se levantó, y dirigiéndose hácia 
el crucifijo del altar y retirando un clavo de los 
pies, dejó ver una cerradura, por la que introdujo 
una llave pequeuita.

Mientras daba vuelta á la llave, dirigió al Cristo 
una mirada suplicante.

Luego abrió una especie de Sagrario é introdujo 
j en él su mano quedando admirada en un principio 
I y estupefacta despues,

—¡Nada!—exclamó—¡nada!... pues yo no estoy 
loca... era ahí, con seguridad ahí donde Pedro y yo 
habíamos ocultado el testamento... la única garan
tía del porvenir de mis hijos... y no lo encuentro,,. 
¡Oh!... me lo han robado,

Y volviéndose, apercibió la sonrisa de Guillermo 
que estaba entre los dos portieres.

—¡Ah!—exclamó con un relámpago de ilumina
ción en los ojos—no puede ser nadie más que vos... 
vos...

El asesino fingió no comprender y preguntó de 
qué se trataba, inclinándose con cierto respeto.

También él había cambiado mucho en ocho dias. 
Estaba de una palidez lívida y en su modo de an

dar, en au mirada había algo aúmamente inquieto 
y desde la hora en que la mano de su hermano 
manchada de sangre se había posado sobre su fren
te, á cada momento estaba frotándosela como si to
davía durara la huella.
, La señora Duvernay, como estimulada por la 
instintiva convicción qua tenia de la culpábiJídad 
d_e Guillermo, no temió acentuar más su acusa
ción.

Guillermo había tenido tiempo para reponerse, 
contestando con una especie de indulgencia .bur
lona ;

, —Esta acusación no me sorprende, señe^^.,. 
siempre habéis desconfiado de mí y me babeï* 
aborrecido. Permitidme, señora, que os diga, que 
sí Vuestro marido había dejado algún torjtameuto 
no seria yo el que tuviese interés ea hacerlo des
aparecer... al contrario, el testamento podía serme 
útil, puesto que podía dejarme algo á mí, que no. 
tengo ningún derecho legal, á mí que soy su her
mano.

y como Enriqueta se echase háeia atrás, asus
tada del terreno á que se había llevado la conver- 
saciou, prosiguió:

—Mi hermano ha dejado hijos legítimos... y una 
mujer que tiene derecho á llevar su nombre. Vos 
sois, pues, la sola heredera... y no comprendo qúé. 
haya que pueda haceros desear un testamento.

—En efecto—contestó la pobre madre, quQ sin 
saber lo que se hacia ni lo que se decía, se dejó 
caer en la silla del oratorio—en efecto... hav dorL 
chos sagrados... derechos...

—Que no hay necesidad para probarlos más Que 
i® Prosútar una partida de matrimonio—terminó 
Guillermo con cierta ironía—¿queréis tener la bon
dad de presentarme la vuestra?

—¡Ah!—dijo ella mirándole .’con ostunor—Pero 
¿lo sabéis todo?

—¿Qué?—contestó audazmente Guillermo.
Enriqueta quedó aturdida, pero sin bajar la 

frente. j
de eso, Qontínuó mirando con obstinada 

fijeza á ^uMquiera hubiera dicho que
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